
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2021. 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2016-00476-00  -  AUTO N.  

RESTITUCIÓN BIEN INMUEBLE DE GUILLERMO ANÍBAL HERRERA 

CHAPARRO y YOLANDA SANTAMARÍA CRUZ. Contra (1) JHON ALEXANDER TÉLLEZ 

GALEANO, (2) ANDRES BETANCOURTH LASSO, (3) RAFAEL MARÍA TÉLLEZ 

HERRERA y (4) JEYSON AUGUSTO CELY VALDERRAMA 

 

Respecto de las medidas cautelares, estese a lo dispuesto en auto del 13 de julio de 2020. 

Ahora; si bien es cierto han transcurrido más de seis meses desde la ejecutoria de esa 

decisión, para poder proveer, debe ajustarse la caución, al 20% del valor de los cánones 

debidos a la fecha. 

Una vez cumpla lo acá ordenado, se proveerá. 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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